LEY Nº 10.187


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Amplíase en la suma de hasta PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) las autorizaciones otorgadas al Poder Ejecutivo por los Artículos 5º y 6º de la Ley Nº 10.083, modificada por Artículo 1º de la Ley Nº 10.111, con la finalidad de concretar operaciones de crédito público.

ARTICULO 2º.- Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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